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**FAC-S-2023-203597-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 6, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-203597-CI del 9 de noviembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CACOM-1-SECOM-DEDHU-SEFAB-IMFAP 

Señor Coronel 
JAIME  CORREA JARAMILLO  
Director Escuela De Instrucción Militar Aérea 
Puerto Salgar, Cundinamarca 
 
Asunto: Solicitud Inicio Proceso ADQUISICIÓN DE SILLAS DE OFICINA ERGONOMICAS 
PARA DOTACION DEL PERSONAL ORGANICO DEL CACOM 1 

Respetuosamente me permito solicitar al señor Director Escuela de Instrucción Militar Aérea 
con traspaso de funciones administrativas y de mando como Segundo Comandante y Jefe 
Estado Mayor del Comando Aéreo de Combate No. 1, tenga a bien autorizar y ordenar a 
quien corresponda se dé inicio al proceso de contratación a través de la Tienda Virtual del 
Estado cuyo objeto es la ADQUISICIÓN DE SILLAS DE OFICINA ERGONOMICAS PARA 
DOTACIÓN DEL PERSONAL ORGÁNICO DEL CACOM 1, descritos a continuación y de 
acuerdo a la siguiente información:  

Concepto Técnico: 

1.DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

El Comando Aéreo de Combate No. 1 a través del personal de la Sección Seguridad y Salud 
en el trabajo, evidenció la necesidad de contratar la adquisición de sillas ergonómicas acorde 
con las especificaciones técnicas para los funcionarios Militares y Civiles orgánicos del 
CACOM 1. 
 
Lo anterior, debido a que en la actualidad cuentan con sillas de oficina en avanzado estado 
de deterioro. 

 
La compra de las sillas ergonómicas le permitirá al Comando Aéreo de Combate No. 1 
concentrar esfuerzos en sus objetivos misionales, acondicionando ciertas áreas 
administrativas con sillas ergonómicas evitando la propagación de lesiones y enfermedades 
laborales de sus funcionarios, debido a la inadecuada higiene postural por la forma y 
deterioro de las sillas actuales, las cuales presentan deterioro avanzado.  

 
Así mismo, es una medida de control para los funcionarios diagnosticados por la ARL y 
Entidad promotora de salud por antecedentes por malas posturas 
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Concepto Económico 

En atención a la necesidad presentada anteriormente, se relaciona las especificaciones 
técnicas de los bienes propuesto a adquirir de acuerdo con lo consultado en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano. 
 

 
NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la 
necesidad  autorizada en el PAA – CPA 
 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO NECESIDAD 
REAL 

NECESIDAD 
AUTORIZADA PAA -CPA 

SILLA DE OFICINA 
ERGONÓMICA 

528 236 

TOTAL (ELEMENTOS) 528 236 
 
Nota: la necesidad autorizada en el CPA no cubre en su totalidad las dependencias que 
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requieren los bienes a adquirir; por tanto, si llegara a presentarse excedentes en el 
presupuesto oficial, estos podrán ser utilizados para la adquisición de más equipos para 
cubrir la necesidad real. 
 

CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT UNIDAD MEDIDA 
900273006002 SILLA DE OFICINA 

ERGONÓMICA 
236 UND 

 
 
2. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA 
TVEC PARA DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: 
   
 Después de haber realizado el análisis de las condiciones técnicas, se hace la observación 
de que revisadas las propuestas ofrecidas por posibles oferentes se identifica lo siguiente:  
 
1.IMPORPARTES Y SILLAS 
VALOR UNITARIO: $1.142.989.00  
VALOR TOTAL: $269.745.404 

 
 
 
2.INDUSTRIAS CRUZ CENTRO SAS  
VALOR UNITARIO: $779.000,00 
VALOR TOTAL:  $183.844.000 
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Lo anterior comparado junto con los precios ofrecidos por la TVEC, a través de COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE ($408.000,00), se puede establecer que es viable la adquisición de los 
elementos por la TVEC puesto que se encuentran  disponibles, cumplen las especificaciones 
técnicas, se ajustan al presupuesto con el que cuenta la Entidad y son más económicos 
adquirirlos por este medio, como se evidencia a continuación: 
 
 
TVEC 
VALOR UNITARIO: $408.000 
VALOR TOTAL: $96.288.000 
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EMPRESA VALOR COTIZACION 
UNITARIO 

VALOR COTIZACIÓN 
TOTAL 

IMPORPARTES Y SILLAS $1.142.989.00 $269.745.404 

INDUSTRIAS CRUZ 
CENTRO SAS $779.000,00 $183.844.000 

TVEC $408.000 $96.288.000 

 

De acuerdo con la consulta se observa que TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO  
presenta valores más favorables en los elementos a adquirir y cumplen con las características 
técnicas. 
 
TVEC  cuenta con el elemento requerido, con precios acordes al presupuesto autorizado, 
disminuyendo costos y optimizando los recursos asignados por la entidad.   
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3.SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  

TE. CARDENAS GARCIA MYRIAM LILIANA – Supervisor principal 

AT. ENCISO DILSA ANDREA – Supervisor Suplente 

 

Cordialmente,  

 

Anexo: (7) Siete Folios  
TE. MARULANDA / DECON; ST. URREGO / SESAT 
 
Elaboró: TE. CARDENAS / SEFAB     Revisó: TE. CARDENAS / SEFAB       Aprobó:CT. GOMEZ / IMFAP 

 
 
 
 

 
 

 
Capitán ANDREA CAROLINA GOMEZ RUGE 
Rector 
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